
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00015-00 (pago directo) 

 

En consideración de la solicitud elevada por el señor Jairo Rey Agudelo (21 de 

septiembre), por secretaría líbrese comunicación al Banco Caja Social S.A. – 

cesionario de Vehigrupo S.A.S- y su apoderado, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de su recibido, manifieste sobre la entrega del automotor de 

placas JEY-492 a quien corresponda, toda vez que el trámite de aprehensión se 

encuentra terminado según auto de fecha 29 de abril de 2021, conforme petición 

radicada por la parte interesada.  

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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